
 Empresa de Generación 

Eléctrica del Sur SA 

PERFIL DEL PUESTO 

 

 

PUESTO: “JEFE DE SEGURIDAD Y GESTION AMBIENTAL” 

 

REQUISITOS DETALLES 

Formación Académica, 
grado académico y/o nivel de 
estudios 

Título profesional en Ingeniera Química, Ingeniería 
Ambiental o afines, con colegiatura habilitada y 
deseable estudios concluidos de Maestría en 
temas afines al área 

Experiencia Laboral 
5 años de experiencia profesional, de los cuales 2 
deben ser en cargos de jefatura, supervisión, 
analista o asistente en áreas afines 

Conocimientos 

 Sistemas de Gestión Ambiental, Seguridad y 
Salud Ocupacional 

 Legislación Ambiental, de Seguridad y Salud 
Ocupacional 

 Tratamiento de Aguas 
 Gestión de residuos 
 Gestión de riesgos de seguridad y salud en el 

trabajo 

Habilidades 

 Comunicación oral y escrita 
 Control 
 Cooperación / Trabajo en equipo 
 Motivador 
 Planificación 

Requisitos adicionales No aplica 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 

 

FUNCIÓN GENERAL 

 

Formular, programar, controlar y evaluar la gestión ambiental y de seguridad y salud 

en el trabajo de la empresa, en cumplimiento con la normatividad legal vigente. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 

 Diseñar, implementar, mantener, evaluar y mejorar permanentemente el Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y de Ambiente, de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

 Proponer la Política Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

empresa y velar por su cumplimiento. 

 Participar en el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de la Empresa 

conforme a la legislación vigente. 
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 Elaborar el Presupuesto Anual y Plan Anual de Contrataciones de Seguridad y 

Ambiente. 

 Formular, implementar, controlar y evaluar los planes de seguridad, salud en el 

trabajo y ambiente de la empresa, de acuerdo a la normatividad vigente. 

 Elaborar, implementar, supervisar, controlar y evaluar los reglamentos, 

directivas, manuales, entre otros, de los procesos de seguridad y ambiente de la 

empresa. 

 Implementar, supervisar, controlar y evaluar las acciones dispuestas por los 

dispositivos legales y normatividad vigente en seguridad y ambiente. 

 Programar y desarrollar cursos de capacitación y entrenamiento en seguridad y 

ambiente. 

 Asesorar a las áreas de la empresa y a las empresas de servicios especializados 

o de tercerización en seguridad y ambiente. 

 Supervisar las actividades y proyectos para la prevención de accidentes, 

condiciones físicas de trabajo, instalaciones, daños patrimoniales, entre otros. 

 Informar a las instancias internas y organismos públicos, entre otros, sobre las 

actividades y ocurrencias en seguridad y ambiente. 

 Administrar el registro, la base de datos e información sobre la seguridad y 

ambiente. 

 Supervisar y controlar el cumplimiento de las recomendaciones o medidas 

correctivas emitidas por los organismos reguladores, u otras entidades en 

materia de seguridad y ambiente. 

 Administrar, supervisar y controlar los contratos, convenios, etc., con las 

entidades que brindan servicio a la empresa en seguridad y ambiente. 

 Participar en las acciones de Defensa Civil, así como realizar simulacros de 

desastres, emergencias, entre otros eventos de riesgos. 

 Coordinar, supervisar y revisar la elaboración de los Estudios de Impacto 

Ambiental de los proyectos nuevos de la empresa. 

 Proporcionar a los trabajadores el equipo de protección personal. 

 Supervisar el tratamiento químico del agua en la C.T. de Independencia, así 

como el tratamiento y mantenimiento de la planta de tratamiento de aguas de la 

C.H. Aricota. 

 Controlar y registrar la compra de todos los insumos químicos y productos 

fiscalizados asimismo elaborar el informe mensual de consumo y movimiento, 

de acuerdo a la normativa de Control y Fiscalización de los Productos en 

Insumos Químicos. 

 Planificar y ejecutar los exámenes médicos a los trabajadores, tomando en 

cuenta los riesgos a los que están expuestos de acuerdo a sus actividades. 

 Inspeccionar permanentemente las distintas sedes de la empresa para verificar 

la implementación, cumplimiento y mejora de las disposiciones de seguridad y 

ambiente, así como para asesorar o capacitar al personal. 

 Apoyar a la Gerencia de Área correspondiente en la administración de los 

Seguros Patrimoniales de la empresa. 
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 Cumplir con las normas ambientales de seguridad y salud ocupacional emitidas 

por la autoridad competente y las establecidas por EGESUR. 

 Asegurar el desempeño eficaz y obtención de resultados de los procesos a su 

cargo, disponiendo la actualización de la documentación, la atención de 

auditorías, la ejecución oportuna de acciones de mejora, la implementación de 

controles para mitigar los riesgos, entre otros. 

 Adoptar las medidas que sean necesarias para hacer frente a cualquier 

desviación de los objetivos y metas programadas, irregularidades detectadas o 

actuaciones contrarias a los principios de legalidad, economía, eficiencia y/o 

eficacia. 

 Asegurar que los controles internos implementados contribuyan efectivamente 

al logro de los resultados esperados de su gestión. 

 Disponer el desarrollo de actividades de capacitación y sensibilización para el 

fortalecimiento de la cultura de control interno dentro de su unidad orgánica, 

evaluando permanentemente el desempeño del personal a su cargo. 

 Atender las observaciones y verificar la implementación de las recomendaciones 

formuladas por los órganos encargados del control externo e interno. 

 Implementar mecanismos organizacionales que atiendan a la Función de 

Cumplimiento y adoptar las medidas preventivas o correctivas pertinentes. 

 Designar a un responsable que sostenga las coordinaciones con el área 

encargada del monitoreo y promoción de la función de cumplimiento. 

 Cumplir y fomentar el cumplimiento de las disposiciones del Sistema de Gestión 

de la Calidad, del Sistema de Control Interno y del Código de Buen Gobierno 

Corporativo. 

 Otras funciones que le sean asignadas en materia de su competencia y aquellas 

que por iniciativa propia, conlleven a mejorar la eficiencia de la empresa. 


